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INICIATIVA QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA 
DIPUTADA PAOLA MICHELL LONGORIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

Quien suscribe, diputada Paola Michell Longoria López, integrante del Grupo Parlamentario 
de Movimiento Ciudadano, de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión y, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Exposición de Motivos 

El primero de febrero de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a Vivir una Vida Libre de Violencia. Esta nueva norma fue 
trascendental para la articulación de una política pública orientada a prevenir, atender, 
sancionar y erradicar las violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas, así como los 
principios y mecanismos para el pleno acceso a una vida libre de violencias.1 

Entre sus grandes novedades estuvo la creación de la Alerta de Violencia de Género, un 
mecanismo de política pública que tuvo por objetivo analizar la situación de violencia 
feminicida e integrar mecanismos para erradicarla. De acuerdo con el artículo 22 de la ley: 

Artículo 22. Alerta de Violencia de Género contra las mujeres: Es el conjunto de acciones 
gubernamentales coordinadas, integrales, de emergencia y temporales realizadas entre las 
autoridades de los tres órdenes y niveles de gobierno, para enfrentar y erradicar la violencia 
feminicida en un territorio determinado; así como para eliminar el agravio comparado, 
resultado de las desigualdades producidas por ordenamientos jurídicos o políticas públicas 
que impiden el reconocimiento o ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas, a fin de garantizar su pleno acceso al derecho a una vida libre de 
violencias. 

El procedimiento para la emisión de la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 
deberá ser pronto y expedito, atendiendo a la situación de urgencia de los hechos 
documentados que motiva su solicitud y al territorio especificado en esta, así como al 
principio de debida diligencia. 
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De acuerdo con el Reglamento de la Ley organizaciones civiles o instancias autónomas de 
derechos humanos pueden realizar una solicitud de Alerta de Violencia de Género que debe 
ser dirigida a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Conavim).2 Posteriormente, la Conavim integra un grupo de trabajo multidisciplinario que 
tiene la obligación de investigar la situación de violencia en el Estado, advertir las posibles 
omisiones en la obligación de atender la violencia y emitir las recomendaciones que el 
Estado debe realizar. Una vez hecho lo anterior, se otorga un plazo de seis meses para que la 
entidad federativa emita su informe de cumplimiento. El grupo de trabajo evalúa la 
respuesta del gobierno estatal, si considera que las acciones fueron insuficientes, en ese 
momento emite la declaratoria. 

Este importante mecanismo permitió que entre 2015 y 2023 se emitieran 25 declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género, y con ello, a su vez se promovieron 659 medidas 
recomendadas a gobiernos y órganos autónomos locales para su implementación en 
territorio y coadyuvar a reducir la violencia feminicida, las cuales se desagregan de la 
siguiente manera: de las 659 medidas, se han evaluado 394: 143 de prevención; 32 de justicia; 
95 de justicia y reparación; 10 de reparación del daño y 101 de seguridad.3 

Si bien es cierto que la medida era funcional, el 29 de abril de 2022 se promovió una reforma 
con el objetivo de establecer nuevos parámetros para hacer más eficiente la alerta.4 Uno de 
los problemas que se detectaron durante los procesos de evaluación de la Alerta era la falta 
de indicadores de cumplimiento en las obligaciones propuestas por los grupos de trabajo. 
Esta falta de mecanismos de medición generaba que las Alertas no fueran levantadas y que 
por el contrario la medida se perpetuara en cada una de las entidades federativas. Es así 
como la reforma tuvo por objetivo establecer la obligación de integrar mecanismos de 
evaluación de política pública a fin de poder garantizar mecanismos de medición de 
cumplimiento.5 

A pesar de que la reforma fue importante, pronto se comenzaron a observar problemáticas 
al interior de los grupos de trabajo, pues desde 2022 y hasta la fecha (noviembre del 2025) 
no se expidió el Reglamento de la Ley, lo cual trajo como consecuencias graves vacíos 
jurídicos en torno al funcionamiento y la operatividad de la política pública. La problemática 
fue tan evidente que la última Alerta de Violencia de Género que se declaró fue en junio del 
2021. Esto significa que desde la reforma el mecanismo dejó de ser operable.6 

La situación se volvió todavía más grave cuando se creó la Secretaría de las Mujeres, pues 
con ello se eliminó la Conavim, dependiente de la Secretaría de Gobernación. Si bien es 
cierto que la Secretaría de las Mujeres tiene la obligación de absorber las acciones de la 
Conavim, lo real cierto es que todos los grupos de las Alertas han sido disueltos. Esta 
situación se debe, en gran parte a la falta de actualización de la ley, pues actualmente 
aparece la Conavim como la instancia encargada de dar seguimiento a la Alerta de 
Violencia de Género y no se generan atribuciones específicas para la nueva Secretaría. Es 
precisamente por lo anterior que la presente iniciativa busca actualizar las alertas de género 
a fin de que éstas puedan ser reactivadas, estableciendo la obligación de la Secretaría de las 
Mujeres de asumir el control del proceso de las alertas y erradicar la violencia. 
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Es importante advertir que de enero a septiembre de 2025 se han registrado 513 
feminicidios y mil 607 homicidios dolosos de mujeres y 2 mil 368 culposos. Se destaca 
además que en lo que va del año, se han registrado 60 mil 384 reportes de lesiones dolosas 
y 394 víctimas de trata de personas.7 

Los datos referidos revelan la inminente necesidad de atender la violencia contra las 
mujeres y reactivar la Alerta de Violencia de Género, pues ésta ha mostrado ser una 
instancia eficaz para prevenir y erradicar los delitos contra la mujer, por lo anteriormente 
expuesto se presenta la siguiente propuesta modificación: 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
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Por lo expuesto se presenta el siguiente: 

Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Único. Se reforma fracción III del artículo 24 Bis; primer párrafo del artículo 24 Quáter; 
artículo 23 Sexies; primer párrafo del artículo 25 Bis; la fracción IX del artículo 36; la fracción X 
del artículo 41; primer párrafo del artículo 42 Bis; Títulos de la Sección Segunda y de la 
Sección Décima y se derogan las fracciones III, XI y XIV del artículo 42 Bis de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 24 Bis. La Alerta de Violencia de Género contra las mujeres iniciará su trámite: 

I. y II. ... 

III. A partir de la identificación por parte de la Secretaría de las Mujeres del incremento 
persistente de hechos o delitos que involucren violaciones a los derechos a la vida, libertad, 
integridad y seguridad de las mujeres, las adolescentes y las niñas en un territorio 
determinado o la existencia de un agravio comparado. 

... 
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Artículo 24 Quáter. Una vez admitida la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres, se conformará un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario integrado por 
la Secretaría de las Mujeres , el Mecanismo para el adelanto de las mujeres de la entidad 
federativa sobre la cual se presenta la solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las organizaciones de la sociedad 
civil, incluidas las solicitantes, así como personas e instituciones educativas que se 
consideren especialistas en derechos humanos de las mujeres. 

... 

... 

Artículo 24 Sexies. En los casos en que la Secretaría de las Mujeres identifique y 
documente alguna circunstancia de procedencia de la Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres, se podrá emitir sin que se requiera la conformación del Grupo Interinstitucional 
y Multidisciplinario. 

En aquellos casos, donde el Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario no culmine el 
Informe de conclusiones en el periodo establecido, la Secretaría de las Mujeres realizará el 
informe correspondiente y, en su caso, podrá emitir la Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres. 

Artículo 25 Bis. La Secretaría de las Mujeres dará acompañamiento y seguimiento a la 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres. 

... 

... 

Artículo 36. El Sistema se conformará por las personas titulares o representantes legales de: 

I. a VIII. ... 

IX. Secretaría de las Mujeres , quien ocupará la Secretaría Ejecutiva del Sistema; 

X. a XIV. ... 

Artículo 41. Son facultades y obligaciones de la federación: 

I. a IX. ... 

X. Realizar a través de la Secretaría de las Mujeres y con el apoyo de las instancias locales, 
campañas de información, con énfasis en la doctrina de la protección integral de los 
derechos humanos de las mujeres, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los 
programas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten; 

XI. a XXI. ... 

Sección Segunda Bis. De las obligaciones de la Secretaría en materia de prevención y 
erradicación de la Violencia Contra las mujeres. 
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Artículo 42 Bis. Corresponde a la Secretaría de las Mujeres en materia de la prevención y 
erradicación de la violencia: 

I. y II. ... 

III. Derogado. 

IV. a X. ... 

XI. Derogado . 

XII. Celebrar convenios, que se relacionen con el ejercicio de sus atribuciones; 

XIII. ... 

XIV. Derogado; 

XV. a XXVIII. ... 

Sección Décima. Secretaría de las Mujeres 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. En un plazo no mayor a 180 días de la entrada en vigor del presente ecreto la 
Secretaría de la Mujer convocará a los grupos de trabajo de las distintas Alertas de Violencia 
de Género activas para revisar y reactivar los programas de trabajo pendientes. 

Tercero. En un plazo de un año a partir de la entrada en vigor del decreto, la Secretaría de 
las Mujeres emitirá el Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

Notas 

1 Artículo 1 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

2 La Comisión desapareció en 2023 cuando se creó la Secretaría de la Mujer. 

3 Disponible en: https://www.gob.mx/conavim/articulos/cuales-son-las-alertas-de-violenci a-
de-genero-contra-las-mujeres-declaradas-en-mexico 

4 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de alerta de violencia de 
género contra las mujeres. Viernes 29 de abril de 2022. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5650590&fecha=29/04/2022   

5 Entrevista con Alejandra Silva, Integrante del Grupo de Trabajo que Analiza la AVGM de 
SLP por feminicidio, ex integrante del Grupo de Trabajo de la AVGM de Tlaxcala por Trata de 
Personas. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5650590&fecha=29/04/2022
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6 Conavim “Listado final de declaratorias vigentes” (en línea) 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/831585/AGM_DECLARADAS_FINAL_12.06.
23.pdf  

7 SESNSP. “Informe de violencia contra las mujeres Incidencia delictiva y llamadas de 
emergencia al 911” (en línea) https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1020106/Info-
delict-viol encia_contra_las_mujeres_Sep25_compressed.pdf  

Dados en el salón de sesiones, el 20 de noviembre de 2025. 

Diputada Paola Michell Longoria López (rúbrica) 
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